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ASETRA INFORMA (052-2025; 19-03-2025) 
 

− Demandamos que se prorroguen los límites de facturación para poder tributar 
en módulos en 2025. 

− Plan de formación de Asetra, no dejes pasar esta oportunidad. 
− Cuotas de Asetra primer trimestre 2025. 
− SOLRED precio profesional para el 20 de marzo de 2025 (desde el 1-2-2025 

aumenta el descuento en 3 céntimos/litro). 
 

DEMANDAMOS QUE SE PRORROGUEN LOS LÍMITES DE FACTURACIÓN PARA 
PODER TRIBUTAR EN MÓDULOS EN 2025 

 

 
 
Ayer CETM, organización a la que pertenecemos, remitió un comunicado de prensa, 
que compartimos con los asociados a Asetra a través del canal de watsapp,  
reclamando al Gobierno que defina de manera urgente el límite de facturación anual 
en el régimen de módulos para los transportistas para el año 2025. 
 
Tras la derogación en el Congreso de los Diputados del Real Decreto-ley 9/2024 el 
pasado 22 de enero, y a solo 13 días de que finalice el trimestre y se inicie el plazo 
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para la presentación del IVA, miles de transportistas autónomos se encuentran en 
una situación de absoluta inseguridad jurídica. 
 
A día de hoy siguen sin saber si podrán continuar tributando por módulos o si, por 
el contrario, se verán obligados a pasar a estimación directa. 
 
El sector inició el ejercicio fiscal con el compromiso de que se prorrogaría dicho 
límite de facturación, por lo que los transportistas planificaron su actividad en 
consecuencia. Por ello resulta inadmisible que ahora se rompa esa dinámica y se 
cambien las reglas del juego, generando consecuencias gravísimas para los 
transportistas acogidos al régimen de módulos. 
 
Desde la CETM se insta al Gobierno a actuar de inmediato para garantizar la 
seguridad jurídica de los autónomos del transporte. El transporte de mercancías por 
carretera es un sector esencial para la economía de este país y necesita certeza y 
estabilidad en las reglas fiscales que se le aplican. 
 
Asetra se ha manifestado en la misma posición, nuestros socios lo conocen, como ya 
decíamos en el editorial del número 272 de la revista de la asociación, y que 
difundimos en un anterior Asetra Informa. 
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PLAN DE FORMACIÓN DE ASETRA, NO DEJES PASAR ESTA OPORTUNIDAD 

 

 
 
Inscripciones en Asetra, 921 448 041, formacion@asetrasegovia.es  
 

CUOTAS DE ASETRA PRIMER TRIMESTRE DE 2025 

 
En unos días, antes del 31 de marzo, pasaremos al cobro las cuotas de Asetra 
correspondientes al primer trimestre de 2025 (*). 
 
(*) Hasta que no se celebre la asamblea general de la asociación, prevista para el 
próximo mes de abril (enviaremos la citación en breve), se mantiene el importe 
correspondiente al año 2024. 
 

SOLRED, PRECIO PROFESIONAL PARA EL 20 DE MARZO DE 2025 
(DESDE EL 1-2-2025 AUMENTAN LOS DESCUENTOS EN 3 CTS./LITRO) 
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A partir del 1 de febrero de 2025 en el convenio que mantiene CETM con SOLRED, al 
que estamos adheridos, se incrementan los descuentos: 
 
− Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor’, pasa de 15 a 

18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio (consultar el 
listado, organizado por provincias, en este enlace). 
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− Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional’, pasa de 19 a 22 
céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio (la relación de 
gasolineras se puede consultar en este enlace). El precio profesional, con esos 22 
céntimos de descuento, para mañana 20 de marzo se queda en 1,217 euros/litro 
(con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,437). 

 
Accediendo a  este enlace pueden hacer una consulta sobre las gasolineras de toda 
España, y en el siguiente cuadro relacionamos las estaciones de servicio de la 
provincia de Segovia con 22 céntimos de descuento en ‘precio profesional’: 

 

************************* 
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